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Febrero Veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en 

derecho corresponde sobre la Acción de Tutela presentada AURELIA CARO ARIZA 

actuando en nombre propio contra MOVISTAR SAS Y RED SUELVA por la presunta 

vulneración al derecho fundamental de HABEAS DATA 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

“Solito respetuosamente a su despacho que las entidades aquí accionadas se pronuncien 

debidamente, en termino y sin presentar respuestas dilatorias, respecto a las siguientes 

peticiones que formule, el pasado 1de noviembre, ya que no dieron respuesta de fondo a mi 

escrito petitorio, al mismo tiempo que se han visto vulnerados mis otros derechos como son 

Habeas Data, Buen Nombre, Petición, Acceso a la Justicia y Debido Proceso. Quitándome 

la oportunidad de crecer comercialmente y/o aplicar a subsidios de vivienda. 

Su señoría las peticiones contenían este petitum; 

1. Solicito respetuosamente ante ustedes se requiera a las entidades nombradas 

anteriormente e inicie la respectiva investigación para que informen a su entidad lo 

siguiente y dentro del término dado por la Ley 1266 de 2008 

 

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de cualquier 

naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de Bancos de Datos de 

información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países, sólo procederá previa comunicación al titular de la información, con el fin de que 

este pueda demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir aspectos 

tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad. Dicha comunicación 

podrá incluirse en los extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus 

clientes. 
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En todo caso, las fuentes de información podrán efectuar el reporte de la información 

transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de la comunicación 

en la última dirección de domicilio del afectado que se encuentre registrada en los archivos 

de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento a la 

obligación de informar al operador, que la información se encuentra en discusión por parte 

de su titular, cuando se haya presenta. 

En el entendido de los parámetros anteriormente mencionados me permito solicitar la copia 

del documento soporte del correo certificado con entrega exitosa. 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 11 de febrero de 2022 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar al parte accionado MOVISTAR Y RED SUELVA 

 a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. En auto de la misma fecha, se ordenó 

VINCULAR a EXPIRIAN DATACREDITO y TRANSUNIONCIFIN a fin de que 

rindan informa a los hechos expuestos. 

El vinculado, EXPERIAN COLOMBIA, en fecha 14 febrero 2022 contesto a los hechos 

lo siguiente: 

“La historia de crédito de la parte actora, expedida el CATORCE DE FEBRERO DEL 2022, 

reporta la siguiente información: 

 

La parte accionante no registra en su historial, NINGUNA OBLIGACIÓN y, por tanto, 

NINGÚN DATO DE CARÁCTER NEGATIVO respecto de obligaciones adquiridas con 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES-MOVISTAR. 

La parte accionante no registra en su historial, NINGUNA OBLIGACIÓN y, por tanto, 

NINGÚN DATO DE CARÁCTER NEGATIVO respecto de obligaciones adquiridas con RED 

SUELVA INSTANTIC S.A.S. 

Lo anterior permite constatar q que el dato negativo objeto de reclamo no consta en el 

reporte financiero de la parte actora. 

Así las cosas, la separación de las funciones entre la fuente y el operador es una medida que 

busca primordialmente proteger la neutralidad del operador frente a los datos, como 

garantía para todas las partes involucradas y especialmente para los usuarios. 
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En conclusión, de conformidad con la Ley Estatutaria no corresponde al operador de la 

información realizar la comunicación previa al titular de los datos. Por el contrario, esa es 

una obligación que en virtud de la Ley corresponde a la fuente. 

La parte accionante, solicita que se eliminen de su historia de crédito los datos 

correspondientes a unas obligaciones adquiridas con COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES-MOVISTAR y RED SUELVA INSTANTIC S.A.S dado que no se 

le comunicó previamente de esta circunstancia. 

Si bien la parte actora no reporta ningún dato negativo respecto a obligaciones por ella 

contraídas con el COLOMBIA TELECOMUNICACIONES-MOVISTAR y RED SUELVA 

INSTANTIC S.A.S, es menester aclarar que la obligación de comunicar al titular 

previamente sobre la inclusión del dato negativo está en cabeza de la fuente de la 

información y no del operador. En virtud del numeral 7 del artículo 7 de la Ley 1266 de 

2008, EXPERIAN COLOMBIA S.A.- DATACRÉDITO, operador de la información, se limita 

a realizar oportunamente la actualización y rectificación de los datos, cada vez que las 

fuentes de información le reporten novedades. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO 

A PROSPERAR RESPECTO DE EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, toda vez 

que los operadores de información no son las entidades llamadas a comunicar de forma 

previa a los titulares sobre el registro de un dato negativo en su historia de crédito. 

La parte actora, considera que se vulnera su derecho al habeas data pues este nunca autorizó 

la divulgación de su información crediticia. No obstante, los datos negativos que se 

controvierten no se encuentran en su historial crediticio. 

No obstante lo anterior, se debe resaltar que para la inclusión de cualquier tipo de datos en 

la historia de crédito de los titulares, EXPERIAN COLOMBIA S.A - DATACRÉDITO solicita 

a las fuentes, la certificación sobre la autorización otorgada por el titular para la 

administración de su información financiera (art. 7-5 de la Ley 1266 de 2008) y realiza las 

actualizaciones que correspondan de acuerdo con los reportes allegados por la fuente (art. 

7-7 de la Ley 1266 de 2008). 

No se olvide que, en su calidad de operador de información, EXPERIAN COLOMBIA S.A - 

DATACRÉDITO no tiene una relación directa con el titular. EXPERIAN COLOMBIA S.A - 

DATACRÉDITO no le ha prestado servicios financieros ni comerciales de ningún tipo. La 

relación directa de los operadores lo es con las fuentes de la información y con los usuarios. 

No con los titulares. 

Es claro por tanto que el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO A PROSPERAR 

RESPECTO DE EXPERIAN COLOMBIA S.A - DATACRÉDITO toda vez que, en su calidad 

de operador de información, EXPERIAN COLOMBIA S.A - DATACRÉDITO no es la entidad 

llamada a contar con AUTORIZACIÓN DEL TITULAR. Por las anteriores razones se 

solicitará que EXPERIAN COLOMBIA S.A - DATACRÉDITO sea DESVINCULADO del 

proceso de la referencia. 
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Se recalca que operadores de información y fuentes, son personas jurídicas diferentes, por 

tanto, EXPERIAN COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, no es responsable de las presuntas 

omisiones imputables a las fuentes en la garantía del derecho fundamental de petición, 

cuando éste se ha radicado únicamente ante dichas entidades. 

Por tanto, el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO A PROSPERAR, toda vez que este 

operador de la información no tiene injerencia en los trámites de las solicitudes presentadas 

por los titulares directamente ante las fuentes. 

Solicitud. 

En mérito de lo expuesto, en el primer cargo solicito que SE DENIEGUE el proceso de la 

referencia, toda vez que la historia de crédito de la parte accionante no contiene dato 

negativo alguno con COLOMBIA TELECOMUNICACIONES-MOVISTAR y RED SUELVA 

INSTANTIC S.A.S que justifique su reclamo. 

En correspondencia con el segundo cargo, solicito que SE DESVINCULE a EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO del proceso de la referencia, toda vez que son las 

fuentes- y no el operador - las llamadas a comunicar de forma previa a los titulares sobre el 

registro de un dato negativo en su historia de crédito. 

En relación con el tercer cargo, solicito que SE DESVINCULE a EXPERIAN COLOMBIA 

S.A – DATACRÉDITO del proceso de la referencia, pues EXPERIAN COLOMBIA S.A - 

DATACRÉDITO no es la entidad llamada a contar con AUTORIZACIÓN DEL TITULAR, 

sino que le corresponde obtener CERTIFICACIÓN DE LA FUENTE. 

En lo que atañe al cuarto cargo, solicito que SE DESVINCULE a EXPERIAN COLOMBIA 

S.A. - DATACRÉDITO del proceso de la referencia, pues no corresponde a EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO absolver las peticiones radicadas por el accionante ante 

la fuente y otros operadores de información. 

Finalmente, en relación con el quinto cargo, solicito que se DESVINCULE a EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO, de la tutela de la referencia, pues este operador de la 

información no tiene injerencia en los otorgamientos de créditos y/o servicios que las fuentes 

tienen con sus usuarios. 

El accionado, MOVISTAR, en fecha 14 febrero 2022 contesto a los hechos lo siguiente: 

PRIMERO: La señora AURELIA CARO ARIZA, interpuso una acción de tutela en contra 

de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC por considerar vulnerados sus 

derechos fundamentales a la intimidad, de habeas data, de igualdad entre otros.  

SEGUNDO: Verificando el sistema de gestión de peticiones, quejas y reclamos de 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC se encontró que la accionante 

adelantó reclamación previa en ejercicio de su derecho de habeas data en el mes de enero de 

2022, con lo cual, mi representada emitió respuesta el día 26 de enero de 2022.  
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TERCERO: Con ocasión a la acción de tutela, mi representada adelantó las gestiones 

tendientes a verificar la existencia o inexistencia de reporte negativo en centrales de riesgo a 

nombre de la accionante. Con lo cual, se encontró que, a nombre de la señora AURELIA 

CARO ARIZA, no se registra reporte negativo en centrales de riesgo por parte de 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC. 

CUARTO: Por otro lado, se pudo determinar que, con relación a la accionante, COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC ha cedido los derechos de crédito que tienen 

como objeto las obligaciones de la señora AURELIA CARO ARIZA a la empresa RED 

SUELVA INSTANTIC S.A.S. Con lo cual, es esta última la única acreedora, y por 

consiguiente fuente de información personal de carácter crediticio y financiero ante las 

centrales de riesgo con relación a tales obligaciones.  

CONSIDERACIONES COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

se permite a través del presente escrito, manifestar a su Despacho las razones fácticas y 

jurídicas por las cuales la acción interpuesta no debe prosperar. 1. De la cesión de derechos 

de crédito y existencia de otra fuente de información personal de carácter crediticio y 

financiero: La ley 1266 de 2008 define a la fuente de información de la siguiente manera: 

“Fuente de información. Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos 

personales de los titulares de la información, en virtud de una relación comercial o de servicio 

o de cualquier otra índole y que, en razón de autorización legal o del titular, suministra esos 

datos a un operador de información, el que a su vez los entregará al usuario final. Si la fuente 

entrega la información directamente a los usuarios y no, a través de un operador, aquella 

tendrá la doble condición de fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de 

ambos. La fuente de la información responde por la calidad de los datos suministrados al 

operador la cual, en cuanto tiene acceso y suministra información personal de terceros, se 

sujeta al cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstas para garantizar la 

protección de los derechos del titular de los datos.” Como se podrá observar, la fuente de 

información es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales de 

los titulares y le suministra esos datos al operador. La fuente además, responde por la calidad 

de los datos suministrados al operador, los cuales, entre otras cosas deben ser veraces. Tal y 

como se indicó en el acápite de los hechos, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. BIC ha cedido los derechos de crédito que tienen como objeto las obligaciones de la 

señora AURELIA CARO ARIZA a la empresa RED SUELVA INSTANTIC S.A.S. Con lo 

cual, es esta última la única acreedora, y por consiguiente fuente de información personal de 

carácter crediticio y financiero ante las centrales de riesgo con relación a tales obligaciones 
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Destacamos aquí, que esta casa de cobranza debe estar vinculada al proceso para que se 

configure una correcta integración del contradictorio. En el caso de no estarlo, le solicitamos 

muy amablemente al Despacho vincularla. Las consecuencias de la cesión de cartera las ha 

definido la Corte Constitucional en sentencia T959 de 2003 de la siguiente manera: “En este 

punto, debemos recordar que en los procesos de cesión de cartera, las obligaciones cedidas 

conservan consigo todas aquellas acciones legales propias de su figura jurídica, y que estas 

pueden ser ejercidas por el cesionario de la obligación.” En ese sentido, entre las acciones 

que se transfieren a través de la cesión de cartera se encuentra la posibilidad de reportar al 

deudor ante centrales de riesgo. Con lo cual, y dado que mi representada no es la fuente de 

información con respecto a las obligaciones cedidas, solicito muy amablemente al Despacho 

desvincular del trámite constitucional a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 

E.S.P. Es preciso destacar que como se verá más adelante, a nombre de la parte activa no se 

registra reporte negativo en centrales de riesgo por parte de mi representada, y en ese sentido, 

de existir, este reporte correspondería a la casa de cobranza a la cual se le cedió el derecho 

de crédito. Ya que, al hacer esta cesión de derechos de crédito COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC procede a eliminar la información o reportes 

que pudieran haber existido de las centrales de riego, porque deja de ser la fuente de 

información sobre las obligaciones cedidas, y del mismo modo, le traslada a la casa de 

cobranzas los documentos que soportan la obligación. Por lo anterior, al no existir en el 

presente caso un reporte negativo por parte de mi representada, no existe un nexo causal y en 

consecuencia, mi representada no cuenta con legitimación en la causa por pasiva sobre la 

vulneración al derecho fundamental de habeas data por el reporte negativo. En ese sentido, 

destacamos lo indicado por la Corte Constitucional con respecto al nexo causal: 

“La sola circunstancia de probarse el perjuicio que sufre el accionante o la persona o personas 

a cuyo nombre actúa no es suficiente para que prospere la tutela. Es necesario que exista un 

nexo causal que vincule la situación concreta de la persona afectada con la acción dañina o 

la omisión de la entidad o el funcionario que constituye la parte pasiva dentro del 

procedimiento preferente y sumario en que consiste la tutela.”2 Como se observa, para 

increpar a mi representada por la presunta amenaza o vulneración a derechos fundamentales 

a la parte actora es necesario que exista un nexo causal que vincula la situación concreta de 

la persona afectada con la acción dañina o la omisión de la entidad que constituye la parte 

pasiva. En el mismo orden de ideas, ha establecido la Corte Constitucional en reiteradas 
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oportunidades que no puede haber legitimación en la causa por pasiva si no existe a su vez 

un nexo causal entre la presunta amenaza o vulneración y la acción u omisión del accionado: 

“En este sentido, la legitimación en la causa como requisito de procedibilidad exige la 

presencia de un nexo de causalidad entre la vulneración de los derechos del demandante y la 

acción u omisión de la autoridad o el particular demandado, vínculo sin el cual la tutela se 

torna improcedente, situación que a las claras brota en el caso que ahora ocupa la atención 

de la Sala, pues no se entiende ¿porqué siendo CAJANAL, la entidad presuntamente 

vulneradora del derecho esgrimido como quebrantado la petición se dirige ante el FOPEP?. 

Habida cuenta de lo dicho, como lo ha reiterado permanentemente esta Corte, cuando del 

trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del quebrantamiento de los 

derechos fundamentales del actor, no puede concederse la tutela en su contra pues no existe 

nexo de causalidad entre la acción de tutela y la omisión o acción o amenaza de derechos 

fundamentales, por lo que se torna improcedente, por configurarse el fenómeno de la falta de 

legitimación pasiva de la tutela, evento que se presenta cristalinamente en el caso de autos, 

pues, -repite la Corporación- fue al Fopep a quien se encuentra dirigido el derecho de 

petición, entidad ésta que es una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita 

al Ministerio de la Protección Social, cuyos recursos se administran mediente Encargo 

Fiduciario, hoy en día el Consorcio FOPEP, que es la unión de la Fiduprevisora, Fiducoldex, 

Fiduagraria y Fiducolombia.”3 Como se observar de la anterior cita, la legitimación en la por 

pasiva es un requisito de procedibilidad de la acción constitucional, la cual es inexistente si 

no se prueba el nexo de causalidad entre la vulneración de los derechos del demandante y la 

acción y omisión del accionado. Por ello, al no ser responsable COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC de la presunta amenaza o vulneración al 

derecho fundamental de habeas data de la parte pasiva, no es posible ordenarle en dado caso, 

eliminar el reporte negativo, ello en vista que, al no ser la fuente de información, a mi 

representada le resultaría imposible cumplir con dicha orden. 

Inexistencia de transgresión del derecho de Habeas data del accionante: La Constitución 

Política de Colombia reconoce en su artículo 15 el derecho de todas las personas a su 

intimidad personal y a su buen nombre. Además, consagra su derecho a conocer, rectificar y 

actualizar la información sobre ellas que esté consignada en bancos de datos y en archivos 

de entidades tanto públicas como privadas.4 La Corte Constitucional ha sido reiterativa en 

sostener que el habeas data es un derecho fundamental que habilita al titular de información 

personal a exigir, de la administradora de sus datos personales, una de las conductas indicadas 

en el artículo 15 de la Constitución: “conocer, actualizar, rectificar, o una de las conductas 

reconocidas por la misma Corte como pretensiones subjetivas de creación jurisprudencial: 

autorizar, incluir, suprimir y certificar. La facultad de suprimir de las bases de datos 

información personal, no es de carácter absoluta, ni procede en todo momento ni 

circunstancia. Por el contrario, se trata de una facultad que únicamente se activa cuando el 

administrador de las bases de datos ha quebrantado uno de los principios de la administración 

de datos. Por ello, en relación con la supuesta violación del derecho de Habeas Data a la que 

hace referencia a la accionante, mi representada llevó a cabo una serie de acciones esenciales 

para verificar la información que reposa en las centrales de información financiera con el 
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propósito de dar respuesta a la solicitud y en consecuencia pudo determinarse que a la fecha, 

con respecto a la accionante no reposa información negativa bajo su nombre y cédula en las 

centrales de información financiera Datacrédito y TransUnion (Cifin). (Pruebas No. 1 -2). 

Prueba No. 1 - Soporte de inexistencia de reporte negativo a nombre de la accionante en 

Datacrédito por parte de Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P BIC. 
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Como puede ser advertido por su Despacho con base en el material probatorio aportado, se 

demuestra que, a la fecha de contestación de esta acción de tutela, no existe información 

negativa reportada por parte de mi poderdante y por lo tanto no se evidencia información 

alguna que afecte los derechos invocados como vulnerados por la parte accionante. Además 

de ello, negamos las afirmaciones que hace la parte accionante en su libelo de demanda, en 

el sentido que COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC le ha reportado de 

manera injustificada ante centrales de riesgo, ya que, tal y como se indicó con anterioridad, 

la información personal, financiera y crediticia reportada por mi representada como fuente 

de información es verás. Con relación al principio e veracidad, la Corte Constitucional ha 

indicado que: “El principio de veracidad, busca garantizar que los datos personales 

obedezcan a situaciones reales, es decir, deben ser ciertos, de tal forma que se encuentra 

prohibida la administración de datos falsos o erróneos. El principio de integridad, 

estrechamente vinculado por el de veracidad, pretende que la información registrada o 

divulgada a partir del suministro de datos personales, sea completa, de tal forma que se 

encuentra prohibido el registro y divulgación de datos parciales, incompletos o fraccionados. 

Con todo, salvo casos excepcionales, la integridad no significa que una única base de datos 

pueda compilar datos que, sin valerse de otras bases de datos, permitan realizar un perfil 

completo de las personas. 

Se puede observar, por tanto, en el presente caso, que mi representada no ha incumplido con 

el principio de veracidad que exige la ley 1266 de 2008. Por lo anterior, de manera respetuosa 

se solicita a su Despacho que se declare que la acción de tutela que interpone la señora 

AURELIA CARO ARIZA no debe prosperar, ya que la amenaza al derecho fundamental de 

habeas data es inexistente. Así las cosas, por encontrar que no existe vulneración al derecho 

de habeas data, esta acción no debe prosperar. 3. Improcedencia de la acción de tutela por 

existir otro mecanismo de defensa: La acción de tutela es una acción judicial subsidiaria, 

residual y autónoma, en virtud de la cual es posible, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, el control judicial de los actos u omisiones de los órganos públicos o de los poderes 

privados que puedan vulnerar los derechos fundamentales. Con el fin de satisfacer, la 
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finalidad descrita, el legislador, en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, estableció cinco 

(5) causales generales de improcedencia de dicha acción. La subsidiariedad es una de las 

características más importantes de la acción de tutela, y por tanto la existencia de un 

mecanismo alternativo de defensa se constituye en una de las causales de improcedencia de 

la misma. En efecto, desde su inicio, la Corte Constitucional ha sostenido que dado el carácter 

subsidiario de esta acción, no es posible que esta reemplace los medios de protección 

existentes, salvo que se cause un perjuicio irremediable. No obstante, dado que se trata de 

proteger efectivamente derechos fundamentales, es necesario verificar, caso por caso, si el 

medio alternativo de amparo resulta idóneo y eficaz para proteger el derecho amenazado o 

vulnerado. En este sentido, de comprobarse que formalmente existe un mecanismo que 

permite la protección de un determinado derecho fundamental, pero que desde el punto de 

vista sustancial el agotamiento de dicho recurso implica la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable, el amparo constitucional es procedente. Así las cosas, es claro 

que la acción de tutela no puede ser instaurada simplemente por considerarse como un 

mecanismo de protección más ágil o rápido, pues en dicho caso se desvirtuaría su carácter 

subsidiario. Por lo tanto, la autoridad encargada debe realizar un análisis de la situación y 

verificar si el procedimiento alternativo existente es eficaz para evitar la consumación del 

perjuicio. En los casos en que se evidencie un inminente peligro, a causa, por ejemplo, de la 

lentitud del proceso ordinario o la incapacidad del juez para proferir la orden requerida, el 

juez constitucional puede y debe dar trámite a la acción de tutela incoada. Al respecto, la 

Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente: “Frente a la necesidad de preservar el 

principio de subsidiariedad de la acción de tutela, se ha sostenido que aquella es improcedente 

si quien ha tenido a su disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni 

oportuna ni adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto 

que, a la luz de la jurisprudencia pertinente, los recursos judiciales ordinarios son verdaderas 

herramientas de protección de los derechos fundamentales, por lo que deben usarse 

oportunamente para garantizar suvigencia, so pena de convertir en improcedente el 

mecanismo subsidiario que ofrece el artículo 86 superior.5 ” Ahora bien, como se mencionó, 

la acción de tutela no es procedente cuando existe un medio alternativo, idóneo y eficaz para 

la protección del derecho fundamental que se considera vulnerado. Cuando ello es así, dicha 

acción sólo es procedente para evitar un perjuicio irremediable. En consecuencia, el juez debe 

valorar en cada caso concreto si el medio de defensa judicial existente cumple con los 

requisitos de idoneidad y eficacia que hacen improcedente la acción de tutela. Para ello debe 

considerarse la situación de la persona y los hechos concretos del caso. A continuación, se 

exponen brevemente los conceptos de idoneidad y eficacia que deben ser analizados ante la 

existencia de otro medio de defensa: Idoneidad: La Corte ha sostenido que un medio idóneo 

es aquel que garantiza la definición del derecho controvertido y que en la práctica tiene la 

virtualidad de asegurar la protección del derecho violado o amenazado. En otras palabras, un 

medio es idóneo cuando, en la práctica, es el camino adecuado para el logro de lo que se 

pretende.6 Eficacia: Si bien la idoneidad y la eficacia se encuentran estrechamente 

relacionadas, es posible establecer una diferenciación entre ellas a partir de los 

planteamientos plasmados en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. La Corte ha 

sostenido que con respecto a la eficacia, se debe valorar si el medio existente es adecuado 
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para proteger rápida y objetivamente el derecho que aparece vulnerado o amenazado en 

virtud de una acción u omisión de una autoridad pública o de particulares, de conformidad 

con lo establecido en la ley.7 En ese sentido, la eficacia del medio de defensa alternativo está 

relacionada con la protección oportuna del derecho, mientras la idoneidad se refiere a la 

protección adecuada del mismo. En materia de servicios de telecomunicaciones existen 

diversos mecanismos a través de los cuales los usuarios y suscriptores pueden requerir y 

obtener la protección de sus derechos como consumidores del servicio. Es así como mediante 

el régimen de protección a los usuarios de telecomunicaciones, en especial lo dispuesto en la 

Resolución CRC 5111 de 2017 expedida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 

la Circular Externa Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, y la Ley 1341 de 

2009, se han establecido los mecanismos de aplicación preferente en esta materia, dentro de 

los que se encuentran: el trámite de las peticiones, quejas, reclamos y los recursos que en vía 

gubernativa pueden presentar los usuarios y suscriptores, y a través de los cuales pueden 

perseguir la protección de sus derechos, incluso de aquellos considerados como 

fundamentales. Las peticiones, quejas o reclamos, comúnmente conocidas como PQR’s, han 

sido definidas en la Sección 24 Artículo 2.1.24.1. de la Resolución 5111 de 2017 expedida 

por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, así: Petición: Solicitud de servicios o de 

información en relación con los servicios prestados por el operador, o cualquier 

manifestación del usuario en relación con sus derechos. 

Queja o reclamo: Manifestación de inconformidad por parte del usuario al operador en 

relación con la prestación de sus servicios o el ejercicio de sus derechos. Recursos: 

Manifestación de inconformidad del usuario en relación con la decisión tomada por el 

operador de telefonía y/o de internet frente a una queja presentada (relacionada con actos de 

negativa del contrato, suspensión del servicio, terminación del contrato, corte y facturación), 

y mediante la cual solicita la revisión por parte del operador (recurso de reposición) y en 

forma subsidiaria la revisión y decisión de la Superintendencia de Industria y Comercio 

(recurso en subsidio de apelación). Específicamente en materia de servicios de 

telecomunicaciones, la Corte Constitucional ha sostenido que existen diversos mecanismos 

alternativos de defensa a los cuales pueden acudir los usuarios y que resultan idóneos para el 

requerido amparo, sin necesidad de promover una acción de carácter constitucional. Al 

respecto ha expresado la Corte: “(...) En materia de servicios de telefonía móvil celular 

existen mecanismos creados por la ley, a los cuales puede y debe acudir los usuarios en 

defensa de sus propios derechos, que por tanto, la acción de tutela no es el mecanismo 

apropiado para sustituir dichos instrumentos pues el peticionario cuenta con herramientas 

jurídicas para reclamar el respeto de sus derechos y exigir el cumplimiento de los deberes 

que le incumben a los accionados (...) (Sentencia T-798 de 2001).” Así pues, los usuarios que 

se consideren afectados con las acciones u omisiones de las empresas prestadoras de servicios 

de telecomunicaciones cuentan con otros medios de defensa para reclamar sus derechos, por 

tanto, dichos usuarios no deben acudir directamente a la acción de tutela, dado que, por su 

naturaleza excepcionalísima, esta resulta aplicable solo a aquellos casos en que los medios 

de defensa preestablecidos no otorgan la salvaguardia requerida. Por lo anterior, es claro que 

la acción de tutela no es el medio idóneo o procedente para buscar solución a los 
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inconvenientes expuestos por el accionante, máxime cuando se encuentra plenamente 

demostrado que existe un mecanismo especializado y altamente regulado para la atención de 

este tipo de eventos. No existe en el presente caso prueba alguna que evidencie que la acción 

de tutela es procedente porque existe el peligro de que se cause un perjuicio irremediable, 

que justifique el amparo como mecanismo transitorio. Por las razones anteriormente 

expuestas, es evidente que, en el caso concreto, la acción de tutela es improcedente ya que, 

de lo contrario, se estaría desconociendo la naturaleza excepcional y subsidiaria de la 

mencionada acción. Por consiguiente, de manera respetuosa se solicita a su Despacho se 

declare que la acción de tutela de la referencia es improcedente. Así las cosas, se solicita de 

manera respetuosa a su Despacho declarar que la acción de tutela de la referencia no debe 

prosperar por las razones anteriormente expuestas 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de improcedencia, 

cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o administrativos para proteger 

los derechos fundamentales del accionante, como quiera que la acción constitucional de tutela 

tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros recursos o medios de defensa 

administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su objetivo no puede ser el 

de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente señalados 

por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo 

consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 
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instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave 

directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida 

como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección 

directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de 

particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples 

oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es 

procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, 

a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta de esta acción de tutela, es 

requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo de defensa judicial, a través 

del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección del derecho conculcado. Es 

por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha resaltado el carácter 

subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos esenciales. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener 

pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. 

Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su 

dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la 

información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es 
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uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos otros 

derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la participación 

política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración del 

derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse en el 

expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. Para 

ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también se 

encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca un 

hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que en 

efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al juez 

la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un convencimiento 

sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando la 

protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 
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2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 

artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 

información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 

complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces 

de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 

ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 

con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
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(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 

complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces 

de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 

ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular 

y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 

una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 

de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 

y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 

lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita.  
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e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 

complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces 

de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será 

ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de la 

entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 

autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 

permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 

conforme con lo resuelto[17]. 

 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 

la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 

perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 

congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se encuentren 

marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las necesidades de toda 

índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte Constitucional T-307 

de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar a producir una cierta 

'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 
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y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 

particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 

oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a alguna 

de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de 

una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 

resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 

ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 

en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
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peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos 

de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en 

todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 

inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 

recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 

al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 

con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 

funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 

administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 

y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 

establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 

embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 

2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se 

regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 

petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 

de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 

(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 

(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 

la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 
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Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 

fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 

ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 

comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 

solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 

vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 

abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 

sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 

que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 

las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 

se considere ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse 

cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 

petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 

ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 

el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 

solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio 

si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 

(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 

pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 

que: 
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“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

                                                           
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00101-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: AURELIA CARO ARIZA 
Accionado: MOVISTAR SA Y RED SUELVA 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de 

las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

4.      LOS DERECHOS AL BUEN NOMBRE Y AL HÁBEAS DATA EN EL MANEJO 

DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y CREDITICIA 

  

De tiempo atrás, la jurisprudencia reiterada de esta Corporación ha sostenido que las 

actividades de recolección, administración y manejo de los datos personales que reposan en 

bases de datos públicas y privadas, plantean como problemática la posibilidad de que se vean 

vulneradas garantías fundamentales de los individuos involucrados. 

  

En particular, la Corte Constitucional ha indicado que los conflictos que se presentan 

alrededor de esas actividades, generalmente conllevan una eventual afectación de los derechos 

al buen nombre y al habeas data de los titulares de la información, derechos a los que se refiere 

el artículo 15 de la Constitución Política en los siguientes términos: 

  

“ARTÍCULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De 

igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 

se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades 

públicas y privadas. 

  

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y 

demás garantías consagradas en la Constitución. 

  

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo 

pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con 

las formalidades que establezca la ley. 

  

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e 

intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y 

demás documentos privados, en los términos que señale la ley.” 

  

4.1. En el inciso primero de la norma en cita se consagra el derecho al buen nombre, el cual, 

de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, “alude al concepto que del individuo tienen 

los demás miembros de la sociedad en relación con su comportamiento, honestidad, decoro, 

calidades, condiciones humanas y profesionales, antecedentes y ejecutorias. Representa uno 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00101-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: AURELIA CARO ARIZA 
Accionado: MOVISTAR SA Y RED SUELVA 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

de los más valiosos elementos del patrimonio moral y social de la persona y constituye factor 

indispensable de la dignidad que a cada uno debe ser reconocida.”[24]
 

  

Esta Corporación ha señalado que, en lo que concierne al manejo de la información, el respeto 

por el derecho al buen nombre implica que “dicha información sea cierta y veraz, esto es, que 

los datos contenidos en ella no sean falsos ni erróneos”[25]. En ese sentido, “[s]e atenta 

contra este derecho cuando, sin justificación ni causa cierta y real, es decir, sin fundamento, 

se propagan entre el público -bien en forma directa y personal, ya a través de los medios de 

comunicación de masas- informaciones falsas o erróneas o especies que distorsionan el 

concepto público que se tiene del individuo y que, por lo tanto, tienden a socavar el prestigio 

y la confianza de los que disfruta en el entorno social en cuyo medio actúa, o cuando en 

cualquier forma se manipula la opinión general para desdibujar su imagen.”[26]
 

  

Bajo esa premisa, esta Corporación ha indicado que cuando en una base de datos se consigna 

una información negativa respecto de determinado individuo y dicha información es cierta, 

no puede considerarse que exista una vulneración del derecho al buen nombre. En ese sentido, 

ha dicho la Corte: 

  

“[…] los datos que se conservan en la base de información per se no desconocen el 

derecho al buen nombre, prerrogativa que comporta una relación directa esencial 

con la actividad personal o individual y social del sujeto afectado. Luego, si el 

ciudadano o la persona jurídica, no conservan el buen nombre, por ejemplo al hacer 

mal uso de los servicios financieros y en general de sus obligaciones civiles, 

comerciales y financieras, a las que accede, y si así es reportado en las 

certificaciones emitidas por las entidades encargadas de suministrar información 

sobre solvencia económica no se estaría violando tal derecho, siempre y cuando la 

información emanada de la entidad sea veraz; en otras palabras, sólo se desconoce 

el derecho al buen nombre cuando la información suministrada por la entidad 

pertinente, registre un hecho o un comportamiento carente de veracidad. En 

consecuencia, si los datos económicos de carácter histórico son fidedignos y 

muestran el comportamiento crediticio de un sujeto, no pueden violar el derecho al 

buen nombre, pues en caso contrario, estaría la Corte protegiendo en pie de 

igualdad, a quienes cumplen con sus obligaciones, frente a quienes no lo hacen, no 

habiendo entonces una diferencia de trato entre la probidad comercial y el manejo 

descuidado de estos asuntos, lo cual se constituiría en un ejercicio abusivo y 

arbitrario de las decisiones judiciales.”[27]
 

  

De esta manera, mientras la información que repose en las bases de datos sea fidedigna y 

corresponda con la realidad de la situación, no puede considerarse que exista una vulneración 

del derecho al buen nombre. 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-883-13.htm#_ftn24
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-883-13.htm#_ftn25
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-883-13.htm#_ftn26
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-883-13.htm#_ftn27


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
RADICACIÓN: 08758-40-03-005-2022-00101-00  

ACCIÒN DE TUTELA  

Accionante: AURELIA CARO ARIZA 
Accionado: MOVISTAR SA Y RED SUELVA 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

4.2. Por otro lado, el derecho fundamental al habeas data ha sido definido por la Corte 

Constitucional como “aquel que otorga la facultad al titular de datos personales de exigir de 

las administradoras de esos datos el acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, 

actualización y certificación de los datos, así como la limitación en las posibilidades de 

divulgación, publicación o cesión de los mismos, de conformidad con los principios que 

regulan el proceso de administración de datos personales.”[28]
 

  

Este derecho, que de manera general consiste en la posibilidad de verificar y controlar la 

información que manejan las administradoras de datos personales, habilita a su titular para 

ejercer una serie de facultades concretas, a saber[29]: 

  

(i)               Conocer las informaciones que sobre él reposan en las centrales de datos, lo que 

implica que pueda verificar en qué bases está reportado y cuál es el contenido de 

los datos recopilados; 

  

(ii)             El derecho a actualizar tales informaciones, indicando las novedades que se han 

presentado. En el caso de los reportes a centrales de riesgo financiero, ello 

implica la actualización del estado de cumplimiento de las obligaciones; y 

  

(iii)          El derecho a rectificar las informaciones que no correspondan con la realidad. 

Ello incluye la posibilidad de solicitar que se aclare aquella que por su redacción 

puede dar lugar a interpretación equívocas, o comprobar que los datos han sido 

obtenidos legalmente.[30]
 

  

Correlativamente, tanto las entidades que recopilan y administran información crediticia como 

aquellas que efectúan reportes a las primeras tienen el deber de garantizar a los titulares de la 

misma que su actuación es respetuosa de las garantías fundamentales atrás señaladas. 

  

En particular, la jurisprudencia constitucional ha señalado como obligaciones específicas a 

cargo de estos sujetos las de verificar (i) que la información sea veraz; (ii) que haya sido 

recabada de forma legal, y (iii) que no verse sobre aspectos reservados de la esfera personal 

del individuo.[31]
 

  

En materia de administración de datos relacionados con la actividad financiera, crediticia o 

comercial, –y estando descontado que esa información no es reservada sino que puede ser 

conocida por quienes participan de esa actividad–, las dos primeras obligaciones adquieren 

una especial relevancia, ya que, en estos casos, además de la afectación de los derechos 

fundamentales del individuo, puede estar de por medio la estabilidad de su situación 

económica y patrimonial. De ahí que, tal y como lo ha establecido la Corte Constitucional, 

para que pueda consignarse a nombre de determinada persona un reporte negativo en una 
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central de riesgo, es necesario que la información sea veraz y que ella haya sido recabada de 

forma legal. 

 

De un lado, y en cuanto a la veracidad de la información, esta Corporación ha señalado que, 

para efectos de garantizar este aspecto, las entidades que hagan el reporte, es decir, las 

denominadas fuentes de la información, deben contar con los documentos que soporten la 

existencia de la obligación. Así lo ha dicho esta Corte:  

“(…) Los hechos económicos que tienen lugar en desarrollo de la relación que se 

traba entre usuarios del sistema y las entidades financieras se reflejan en los 

registros contables, los cuales están llamados a dar cuenta de lo que genéricamente 

se ha denominado ‘dato’. Estos registros reflejan las operaciones financieras 

cursadas y, por lo mismo, se constituyen en prueba idónea de la veracidad e 

integridad de la información, de allí que su manejo y guarda adquiera especial 

valor en relación con el derecho de habeas data. 

  

Los registros de los hechos económicos en los asientos contables deben encontrarse 

respaldados, tal y como ordena la ley, en los respectivos soportes, de manera que 

las operaciones de crédito deben documentarse mediante los preliminares de 

aprobación de crédito, el contrato de mutuo debidamente instrumentalizado a 

través de un pagaré o cualquier otro medio utilizado por las partes usuarios y 

operadores para formalizar sus negocios jurídicos y sus relaciones financieras. Es 

por ello que dichos soportes deben adherirse a los comprobantes de contabilidad 

respetivos y deben conservarse debidamente de manera que sea posible su 

verificación.”[32]
 

Por supuesto, esto adquiere mayor relevancia cuando se trata de obligaciones sobre las que 

existe una controversia respecto de su estado en materia de pagos o en relación con su 

vigencia, circunstancias en las que estos documentos permitirán definir cuál es la realidad de 

la cuestión.  

Del otro lado, y en lo que hace a la necesidad de que la información haya sido recabada de 

forma legal, la jurisprudencia constitucional ha establecido que es necesario que el titular de 

la información haya autorizado expresamente a la entidad fuente para reportar estos datos a la 

central de riesgos, autorización que debe ser previa, libre, expresa, constar por escrito y 

provenir del titular de la información. Ella, según lo ha dicho esta Corte, “constituye el 

fundamento y el punto de equilibrio que le permite, a las entidades solicitar o reportar el 

incumplimiento de las obligaciones por parte de algún usuario del sistema financiero a las 

centrales de riesgo. En esta medida, cuando el titular encuentre que no ha dado su 

autorización para el reporte estaría facultado, debido al incumplimiento de este requisito, 

para reclamar la exclusión del dato.”[33]
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Solo cumpliendo estas condiciones, será válido consignar el reporte de la información 

financiera negativa. 

5.      LA CADUCIDAD DEL DATO FINANCIERO NEGATIVO 

De manera general, la jurisprudencia constitucional ha establecido que las actividades de 

recolección, procesamiento y circulación de datos personales están regidas por una serie de 

principios destinados a armonizar los diversos derechos e intereses que en este ámbito 

confluyen. 

Así, por un lado, se encuentran los derechos del titular de la información, en especial, como 

se vio, el habeas data; por el otro, los intereses legítimos de las entidades fuentes de 

información y de los operadores y usuarios de las bases de datos, en relación con el 

conocimiento de la historia comercial y crediticia de los individuos, lo cual constituye una 

importante herramienta para adoptar decisiones sobre la suscripción de contratos comerciales 

y de crédito con potenciales clientes. 

Dentro de estos principios, y para lo que interesa a esta causa, cabe referirse al de la caducidad 

del dato negativo. 

  

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el principio de caducidad “estipula que la 

información desfavorable del titular debe ser retirada de las bases de datos, de forma 

definitiva, con base en criterios de razonabilidad y oportunidad. En consecuencia, se prohíbe 

la conservación indefinida de datos personales, después que hayan desaparecido las causas 

que justificaron su acopio y administración.”[34]
 

  

La Corte Constitucional ha construido una sólida línea jurisprudencial en relación con el tema 

de la caducidad del dato negativo, partiendo de la identificación de una premisa básica, cual 

es, la de que no es posible que las personas queden indefinidamente atadas a informaciones 

negativas sobre su comportamiento crediticio y comercial. Se trata, como lo ha indicado esta 

Corte desde sus inicios, que debe reconocerse la existencia de un “verdadero derecho al 

olvido.”[35]
 

  

Ante el vacío legal que imperaba en su momento, esta Corporación formuló una serie de reglas 

en relación con cuáles debían ser los términos dentro de los que debía conservarse el reporte 

negativo, atendiendo a criterios como razonabilidad, oportunidad y finalidad[36], reglas que se 

sintetizaron, en particular, en las sentencias SU-082 y SU-089 de 1995. 

  

Con fundamento en estos pronunciamientos, la Corte falló numerosos casos en los que se 

debatía precisamente el tema de la información negativa, decisiones en las que esta 

Corporación exhortaba al legislador para que fuera él quien dictara la reglamentación 

correspondiente[37]. 
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Finalmente, en el año 2008, el Congreso de la República profirió la Ley Estatutaria 1266 de 

2008, norma que, como atrás se indicó, constituye la regulación actual del derecho al habeas 

data y del manejo de la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 

proveniente de terceros países. 

  

En esta ley se incluyó una disposición específicamente sobre el tema de la caducidad del dato 

negativo, así: 

  

“ARTÍCULO 13. PERMANENCIA DE LA INFORMACIÓN. La información de 

carácter positivo permanecerá de manera indefinida en los bancos de datos de los 

operadores de información. 

  

Los datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, estado 

de la cartera, y en general, aquellos datos referentes a una situación de 

incumplimiento de obligaciones, se regirán por un término máximo de 

permanencia, vencido el cual deberá ser retirada de los bancos de datos por el 

operador, de forma que los usuarios no puedan acceder o consultar dicha 

información. El término de permanencia de esta información será de cuatro (4) 

años contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 

pagada la obligación vencida.” 

  

Al efectuar el control de constitucionalidad previo y automático que le correspondía, la Corte 

Constitucional consideró que el artículo en cuestión no vulneraba la Carta Política, siempre 

que se entendiera que “la caducidad del dato financiero en caso de mora inferior a dos años, 

no podrá exceder el doble de la mora, y que el término de permanencia de cuatro años 

también se contará a partir del momento en que se extinga la obligación por cualquier 

modo”.[38]
 

  

En relación con este último supuesto, que es el que interesa a esta causa, la Corte encontró 

que el legislador no había establecido ninguna regla particular de caducidad del dato negativo 

para ser aplicada en aquellos casos en los que la obligación insoluta se había extinguido por 

el paso del tiempo, lo que en la práctica llevaba a que, en estos eventos, ese reporte debiera 

permanecer de forma indefinida en las bases de datos. 

  

Para la Corte, esta situación resultaba contraria a la Carta, pues es “[…] totalmente 

injustificado que se mantengan en las bases de datos reportes basados en obligaciones que 

han sido excluidas del tráfico jurídico, amén de la imposibilidad de ser exigibles 

judicialmente. Si el ordenamiento legal vigente ha establecido que luego de transcurridos diez 

años opera la extinción de las obligaciones dinerarias, no existe razón alguna que sustente 
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que a pesar que ha operado este fenómeno, el reporte financiero que tiene origen en la deuda 

insoluta subsista”.[39]
 

  

Con fundamento en esta consideración, y teniendo en cuenta que la permanencia del dato 

negativo más allá del término previsto en el ordenamiento jurídico para la prescripción de la 

obligación configuraría un ejercicio abusivo del poder informático, la Corte determinó que en 

esos casos también debía aplicarse el plazo de permanencia de cuatro años previsto por el 

legislador en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, esta vez, contados a partir del momento 

en que la obligación deja de existir cualquiera sea la causa.  

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que presentó petición el primero 1º de 

noviembre, y no le han dado respuesta de fondo a su escrito, manifestando además que las 

accionadas le han vulnerado sus derechos como son Habeas Data, Buen Nombre, Acceso a 

la Justicia y Debido Proceso, por cuanto le han quitado la oportunidad de crecer 

comercialmente y/o aplicar a subsidios de vivienda. 

A su turno el accionado EXPERIAN COLOMBIA, manifiesta que la accionante no registra 

en su historial, ninguna obligación y, por tanto, ningún dato de carácter negativo respecto de 

obligaciones adquiridas con COLOMBIA TELECOMUNICACIONES-MOVISTAR, y 

tampoco con RED SUELVA INSTANTIC S.A.S. Por lo que el dato negativo objeto de 

reclamo no consta en el reporte financiero de la parte actora. 

Que la parte accionante, solicita que se eliminen de su historia de crédito los datos 

correspondientes a unas obligaciones adquiridas con COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES-MOVISTAR y RED SUELVA INSTANTIC S.A.S dado que 

no se le comunicó previamente de esta circunstancia, sin embargo, manifiestan que si bien 

esta no reporta ningún dato negativo respecto de las obligaciones mencionadas, la obligación 

de comunicar al titular previamente sobre la inclusión del dato negativo está en cabeza de la 

fuente de la información y no del operador. Por lo que solicitan se deniegue la presente 

acción, y sean desvinculados. 

Por su parte el accionado MOVISTAR, manifestó que verificado el sistema de gestión de 

peticiones, quejas y reclamos de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. BIC 

se encontró que la accionante adelantó reclamación previa en ejercicio de su derecho de 

habeas data en el mes de enero de 2022, a la cual emitieron respuesta el día 26 de enero de 

2022. Que a esta no le registra reporte negativo en centrales de riesgo por parte de estos. 

Que estos han cedido los derechos de crédito que tienen como objeto las obligaciones de la 

accionante a la empresa RED SUELVA INSTANTIC S.A.S. Con lo cual, es esta última la 

única acreedora, y por consiguiente fuente de información personal de carácter crediticio y 

financiero ante las centrales de riesgo con relación a tales obligaciones.  
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Que como puede ser advertido por este Despacho con base en el material probatorio aportado, 

se demuestra que, a la fecha de contestación de esta acción de tutela, no existe información 

negativa reportada por parte de estos y por lo tanto no se evidencia información alguna que 

afecte los derechos invocados como vulnerados por la parte accionante.  

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que las accionadas aportan 

constancia de la contestación del derecho de petición remitido a la accionante, tal como se 

puede cotejar dentro de los pantallazos anexos, asi como el reporte de la obligación aducida 

por la actora.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de petición y habeas data invocado por el accionante AURELIA CARO ARIZA, 

contra MOVISTAR Y RED SUELVA, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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Marta Rosario Rengifo Bernal 

Juez Municipal 
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